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Informe sobre los estados financieros 

l. — Heauditado los estados financieros adjuntos de PESALMAR 5.A., que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2015 y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y 
de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, asi como un resumen de: 
las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía en relación con los estados 

financieros 

Z, La Administración de PESALMAR S.A., es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con 

Normas Iintemacionales de Información Financiera y del control interno necesario 
para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de 
distorsiones significativas, debido a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

3. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 

basados en mi auditoría, Mi auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoria. Dichas normas requieren que cumplamos con 

requisitos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener certeza 
razonable de que los estados financieros no están afectados por distorsiones 

significativas. Una auditoria comprende la aplicación de procedimientos para 
obtener evidencia de auditoría sobre los montos y la información revelada en los 
estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 

auditor e incluyen la evaluación del fesgo de distorsiones significativas en los 
estados financieros por fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el 
auditor toma en consideración el control intemo relevante para la preparación y 

presentación razonable de sus estados financieros, a fin de diseñar 

procedimientos de cauditoía que sean apropiados en función de las 
circunstancias y, no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad 
del control interno de la entidad. Una auditoria también comprende la 
evalvación de que las políticas contables utilizadas son apropiadas y de que las 
estimaciones contables hechas por la Administración son razonables, así como 
una evalvación de la presentación general de los estados financieros. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y apropiada para expresar mi opinión de auditoria 

Fundamentos para expresar una opinión con salvedad 

4. — Debido a que fui contratado como auditor de la Compañia en fecha posterior 
al 31 de diciembre del 2015 no observe los inventarios físicos esos años US$24,567 
(2014: US$200,484)] ni los informes respecto a los activos biológicos de esos años 
US$438,675 [2014: US$4]197,508) y debido a la naturaleza de los registros contables 
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extemporánea a través de la aplicación de otros procedimientos de auditoría, 
de dichos inventarios y activos biológicos y del costo de producción 

US$2,400,856 [2014: US$2,311,950). 

Al 31 de diciembre del 2015 la cuenta activos fijos por US$1,710,737 (2014: 

US$l,874,326), entre otros procedimientos de auditoría, no fue posible validar los 
saldos por medio de documentos soportes de valuación acfivos fijos, debido a 
que estas cifras se originaron en años anteriores y a la presente fecha se están 
siendo regulanzadas y documentadas para efectos de una adecuada 
presentación. 

Opinión 

6. en mi opinión, los estados financieros adjuntos, excepto por los páratos 4 y 5 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de PESALMAR S.A., al 31 de diciembre del 2015, asi como de sus 
resultados y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. 

Énfasis 

E El inforne «del auditor independiente acerca del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, requerido en la Ley de Régimen Tibutario Interno se 

emitirá por separado, 

A la fecha de emisión del presente informe, está en proceso de revisión para 
presentar el informe.de Cumplimiento Tributanño —1CT de los años 2015, 2014 y 2013 
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